
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00095-00 

 
 
El abogado JAVIER FELIPE JIMENEZ PAEZ apoderado judicial de la demandante INGEMA 

LTDA., aportó escrito de terminación y contrato de transacción celebrado por las partes, 

del cual se corrió traslado a la parte demandada mediante auto 9 de febrero de 2023. 

 

Por tanto seria del caso proceder a su aceptación, si no fuera porque se observa que el 

contrato de transacción no se encuentra suscrito por el abogado JIMENEZ PAEZ. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
REQUERIR al abogado JAVIER FELIPE JIMENEZ PAEZ para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente decisión, aporte el contrato 

de transacción debidamente suscrito por las partes en él intervinientes. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR. 

 

 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 25 hoy 1º de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
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